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La empresa ha convocado, el 23 de noviembre, a la Comisión de Empleo 
Central con un único punto del orden del día: BOLSAS DE EMPLEO. 
 
Han pasado más de 2 meses desde que CCOO y UGT, ante la avalancha de 
incidencias y exclusiones contenidas en las nuevas bolsas de empleo, obligaran a 
la empresa a rectificar, paralizando la puesta en marcha de las mismas, 
prevista para el 1 de octubre y a abrir un plazo de 5 días de reclamación, para 
salvar la legalidad de todo el proceso, tanto para los incluidos/as como para los 
excluidos/as indebidamente.  
 

CCOO EXIGIRÁ EN ESTA REUNIÓN  
 

 Garantías de subsanación de todos los errores contenidos en las Bolsas 
de Empleo publicadas el 15 de septiembre. 

 

 Publicidad de las mismas, facilitando los listados de todas las bolsas de 
empleo a las organizaciones sindicales presentes en la Comisión de Empleo 
Central, como se ha hecho hasta ahora. 

 

 Inmediata puesta en marcha de las NUEVAS BOLSAS DE EMPLEO, 
dando, así, oportunidad de trabajo a todas las personas que tramitaron 
su solicitud y, ahora sí, una vez se han subsanado los errores, están 
incluidas en las nuevas Bolsas de Empleo.  

 

CCOO DEFENDERÁ LOS INTERESES  
DE LOS TRABAJADORES/AS Y SUS AFILIADOS/AS, 

GARANTIZANDO LA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 EN LAS BOLSAS DE EMPLEO  

 
19 de noviembrede 2021 

23 DE NOVIEMBRE 
 

BOLSAS DE EMPLEO 
 

LA EMPRESA HA TARDADO MÁS DE DOS MESES 
 EN SUBSANAR LOS ERRORES  


